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PRESENTACIÓN

EI presente documento contiene la evaluación al primer trimestre del año flscal 2018 del
Plan Operativo lnstitucional (POl), el mismo que ha sido elaborada en base a la
información obtenida de los documentos de gestión remitidos por las unidades orgánicas
responsables de la programación y ejecución de las actividades institucionales en el
marco de dicho instrumento de gestión. Esta evaluación se realiza con la finalidad de dar
cuenta del cumplimiento de las actividades propuestas por las unidades orgánicas, así
como para determinar los factores que han incidido en el cumplimiento de las metas
programadas, las dificultades presentadas en relación a los avances obtenidos, y las
medidas de solución propuestas por cada unidad orgánica.

Es ese marco, la Oficina de Planificación y Presupuesto realiza el seguimiento y
monitoreo del presente Plan Operativo Institucional orientada a medir los resultados,
fortalecer Ia eficiencia y eficacia del gasto público para contribuir al bienestar de la
entidad.

En cuanto a la estructura del presente informe, se presenta en 07 partes relacionadas
con los siguientes aspectos:

. Objetivo general del POI

. Finalidad

. Base legal

. Organizaciónestructural

. Acciones estratégicas institucionales (AEl) priorizadas por objetivo estratégico
¡nstituc¡onal (OEl)

. Marco presupuestal

. indice de eficacia alcanzado por las unidades orgánicas

. Logros alcanzados al primer trimestre del año 20'18

. L¡mitaciones presentadas por las unidades orgánicas

. Recomendaciones propuestas por las unidades orgánicas

. Recomendación final
//^
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I. OBJETIVO GENERAL DEL POI

El Plan Operativo lnstitucional 2018 (POl 2018), es un instrumento de gestión que
conliene Ia programación de las actividades de las Unidades Orgánicas del Patronato del
Parque de las Leyendas-Felipe Benavides Barreda (PATPAL-FBB), que ejecutaron en
dicho año fiscal. Asimismo, el objetivo del Plan Operativo lnstitucional es establecer las
metas institucionales anuales, con respecto a los objetivos institucionales establecidos en
el Plan Estratég¡co Institucional.

II. FINALIDAD DE LA EVALUACIÓN DEL POI

Los resultados de esta evaluación, elaborada a partir de los documentos de gestión
mensual, emitidos por las unidades orgánicas que conforman el PATPAL-FBB, permitirán
a la Alta Dirección conocer el desarrollo de las actividades y metas adm¡nistrativas y
operativas, en dicho periodo. En base a estos resultados, se podrá identificar los logros y
limitaciones presentadas, reorientando acciones que permitan alcanzar las metas
propuestas en lo que resta del presente año fiscal.

Cabe señalar que la evaluación del POI al primer trimestre (enero a marzo), resulta de
medir el avance de cada una de las metas, entre el total de metas programadas en los
meses de enero a marzo; mostrando asÍ un índlce de eficacia que se mide en porcentaje.
Asimismo, el total de eficacia de cada unidad orgánica es el promedio alcanzado de todas
sus actividades programadas, en el periodo evaluado.

EI resultado alcanzado por la institución es el promedio de los resultados obtenidos por
cada unidad orgánica.

III. BASE LEGAL

o Constitución Política del Perú
¡ Ley N'29158, Ley Orgánica del Poder Elecutivo.
. Decreto Legislativo N' 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento

Estratégico y del Cenko Nacional de Planeamiento Estratégico.
. Ley N' 28411, L.ey General del S¡stema Nac¡ona¡ de Presupuesto y sus

modificatorias.
. Ley N" 30225,|ey de Contrataciones del Estado y sus modificatorias.
. Ley N" 27806, Ley de Transparencia y acceso a la lnformación Pública y su

modificatoria.
. Ley N' 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de

Desastre (SINAGERD), su reglamento y modificatorias.
. Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Proced¡miento Admin¡strativo

General.
. Decreto Legislativo N" 1252, Ley del Sistema Nacional de Programación

Multianual y Gestión de lnversiones y su reglamento.
. Decreto Supremo N' 004-2013-PCM que aprueba la Política Nacional de

Modernización de la Gestión Pública.
. Directiva N" 005-2017-OSCE/CD, Plan Anual de Contrataciones.

I
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Directiva N' 002-2016-EF/50.01 , Directiva para los Programas Presupuestales en
el marco del Presupuesto por Resultados.
Directiva N" 00'1-201 7-CEPLANi PCD, Directiva para la actualización del Plan
Estratégico de Desarrollo Nacional - PEDN.
Directiva N" 001-2017-EF/50.01 , Directiva de Programación Multianual del
proceso presupuestario del sector público.
Resolución de Presidencia del Concejo Directivo N" 033-2017-CEPLAN/PCD, que
aprueba la Guía para el Planeamiento lnstitucional.
Resolución de Presidencia del Concejo Directivo N' 062-2017-CEPLAN/PCD, que
modifica Ia Guía para el Planeamiento lnstitucional.
Ordenanza N" 1023, de fecha 11 de junio del 2007, que aprueba el Reglamento
de Organización y Funciones del Patronato del Parque de las Leyendas Felipe
Benavides Barreda, modificado mediante Ordenanza N' 1059 y N" 1075 de fechas
28,08,2007 y 28.09.2007 , respectivamente.
Ordenanza N' 1659, de fecha 19 de febrero del 2013, que aprueba Plan Regional
de Desarrollo Concertado de Lima N,4etropolitana 2012 - 2025.
Acuerdo de Consejo D¡rectivo No 036-2012-PATPAL-FBB/CD/MML, de fecha 16

de junio del 2012, que aprueba el Plan Maestro 2012-2020 del PATPAL FBB.
Acuerdo de Consejo Directivo No 01 7-2017-PATPAL-FBB/CD/MML, de fecha 21

de setiembre del 2017, que aprueba el PIan Estratégico lnst¡tucional (PEl) 2018-
2020.
Resolución de Dirección Ejecutiva N' 120-2017-PATPAL-FBB/N/ML, que aprueba
el inicio al proceso de formulación del Plan Operativo lnstitucional (POl) 2018, asi
como, la conformación de la Comisión y Equipo Técnico de Planeamiento
Estratégico.

IV, ORGANIZACION

La organización del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda
PATPAL-FBB se genera a través del funcionamiento de las Unidades Orgánicas
establecidas en su organigrama, donde se denota la siguiente estructura y quienes tienen
la obligación de remitir su informe mensual de gestión:

óRcenos DE LA ALTA DTRECCIóN

1 Consejo Directivo

2 Dirección EJecutiva

óRceHo DE coNTRoL tNsrrucroNAL
3 Oficina de Control lnstitucional

ORGANOS DE ASESORAMIENTO

4 Oficina de Asesoría Jurídica

5

Oficina de Adminiskación

a Unidad de Tesorería

b Unidad de Logíst¡ca

o

www.leyendos.gob.pe
Página l5

Centrol Telelonico: {51 I ) ó44 9200

Oficina de Planlficación y Presupuesto

óRGANos DE APoYo
6.

c. Unidad de. Recursos Humanos



ÉrRop
§É L¡¡ />

S Municipalidad de Lima
"Año del Diálogo y Reconciliación Nacional"

d U nidad de Contabilidad

Unidad de lnformática y EstadÍstica

ORGANOS DE LiNEA

7

División de Marketing y Relaciones lnstitucionales

b División de Educación y Extensión Cultural

Gerencia Técnica

a División de lnfraestructura y lvlantenimiento

b División de Obras

I Gerencia de Operaciones

a División de Zoolooía

División de Botánica

c

V. MARCO ESTRATEGICO

De acuerdo al artículo 71.- Planes y Presupuestos lnstitucionales, Plan Estratégico
lnstituc¡onal y Plan Operativo, de la Ley 28411 Ley General del Sistema Nacional
de Presupuesto y según lo señalado en la Directiva N" 001 por el Centro Nacional de
Planeamiento Estratégico (CEPLAN) la visión es un concepto territor¡al que se desarrolla
en la fase estratégica en el Plan Estratég¡co Sectorial Multianual (PESEM) o en el Plan de
Desarrollo Concertado (PDC). Es decir, en el presente caso el Plan Operativo
lnstitucional (POl) se encuentra alineado con el Plan Estratégico ¡nstitucional 2018-2020
del PATPAL-FBB, y este a su vez asume la visión del PIan de Desarrollo Regional
Concertado (PDRC) de la MML, de modo tal que los Objetivos Estratégicos
lnstitucionales (OEl) contribuyen a la consecución de la visión de L¡ma Metropolitana.

De este modo, como se podrá apreciar, las actividades que desarrolla el PATPAL se
pueden alinear a la visión de Lima Metropolitana, en concordancia con los conceptos
enunciados en las palabras que se han subrayado

V¡SION DE LIMA AL 2025

Lima ciudad milenaria y sostenible, que se reencuentra con sus diversas culturas y con
su naturaleza, reconoc¡da como centro turístico y de servicios especializados en la
cuenca del Pacífico sur occidental; hogar ordenado, seguro y democrático de una
ciudadanía incluslva, productiva y emprendedora.

o
ISIóN OEL PATPAL

La misión es la razón de ser de la entidad, en el marco de las competencias y funciones
establecidas en su ley de creac¡ón o la normat¡va que la reglamenta, considerando la
población a la cual sirve y la manera particular como lo hace, reflejando de esta manera
su objetivo general en el marco de las políticas y planes nacionales y territoriales. En ese
contexto, el Plan Estratégico lnstitucional 20i8-2020 del pATpAL FBB definió su misión
en los términos siguientesl

Centrol Telefónico: {51 I ) ó¿¿ 92OO
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Gerencia de Promoclón y Desarrollo

a.

8.

b.

División de Arqueología
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AccroNEs eslRatÉclces rNslrucroNALEs (AEt) pRroRtzADAs poR oBJETtvo rslnltÉcrco
tNSTtTUCTONAL (OEr)

1. Conservar y mantener en óptimas condiciones los monumentos arqueológicos, la
colección zoológica y el componente botánico del PATPAL-FBB.

2, Fortalecer las instalac¡ones y servicios para el uso público, asegurando calidad y
seguridad al visitante, velando por la conservación de los monumentos arqueológicos
y el bienestar de las especies de flora y fauna.

3. Promover e impulsar estrategias de promoción, difusión y educación para el
posicionamiento del PATPAL-FBB, como un producto natural y cultura en el destino
turístico de Lima.

4. Generar actividades culturales y recreativas para sensibilizar a la sociedad en la
conservación del patrimonio cuitural y los recursos naturales.

5. N4ejorar los sistemas de gestión y desarrollar capital humano.

VI. MARCO PRESUPUESTAL

El Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA) 2018 del PATPAL FBB, se sustenta en el

Reporte Oficial Presupuesto lnstitucional de Apertura del Año Fiscal 2018, el cual fue
remitido por la D¡rección General de Presupuesto Público del Ministerio de EconomÍa y
Finanzasl, en concordancia a lo establecrdo en el artículo 3' del Decreto Supremo No

364-2017.8F, que aprueba el Presupuesto Consolidado de lngresos y Egresos para el

Año Fiscal 2018 de los Organismos Públicos y Empresas de los Gobiernos Regionales y
Gobiernos Locales. La información remitida por la Dirección General de Presupuesto
Público, comprende el Presupuesto de lngresos y Egresos del Patronato del Parque de

las Leyendas Felipe Benavides Barreda - PATPAL FBB, según el detalle siguiente:

INGRESOS:

Fuentes de Financiamiento En Soles

ecursos Directame nte Recaudados s/ 32',000,000.00

Total s/ 32',000,000.00

1 oficio circular No 045-2017-EFl50.a7 del20 de diciembre de 2017

El PATPAL FBB es un centro de esparc¡miento y recreación cultural, que investiga y
conserva el patr¡mon¡o arqueológico, cultural y especies representativas de la flora y
fauna del Perú y el munda, br¡ndando exper¡enc¡as culturales y educat¡vas con altos
estándares de calidad para la comunidad.

oÉ\
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s/

En Soles

31',500,000.00

500,000.00S/

Total s/ 32'000,000.00

Es necesario resaltar que, el Presupuesto lnstituc¡onal de Apertura (PlA) 2018 del

PATPAL FBB, deviene de la formulación de la Programación Multianual2013-2020, en

el marco de lo dispuesto en la Directiva N" 001-2017-EF/50.01 Directiva de

Programación Multianual; y, en mérito a lo dispuesto en la Resolución de Dirección

Ejecutiva N" 21 5-2017-FBB/M[/1, que conformó la Comisión de Programación

Multianual; además, se debe relevar que la referida formulaciÓn se realizó

considerando la misión, objetivos estratégicos y políticas institucionales establec¡dos

en el Plan Estratégico lnstitucional 2018-2020.

VII, INDICE DE EFICACIA ALCANZADO POR LAS UNIDADES ORGÁNICAS

Las actividades realizadas durante el presente periodo del año 2018, como parte de la
gestión de las unidades orgánicas del PATPAL-FBB, se encuentran programadas de
cuerdo a las metas prev¡stas en los meses de enero a matzo en el Plan Operativo
stitucional aprobado para el año 2018, con respecto a las funciones de cada unidad

ánica. Asimismo, han contado con disponibilidad presupuestaria aprobada para este
riodo.

A continuación presentamos un cuadro resumen con el índice de eficacia, esto es, el
porcentaje de cumplimiento de las actividades de los Órganos de Alta Dirección así como
unidades orgánicas conformantes del PATPAL - FBB, con relación a la meta anual.

UNIDAD ORGÁNICA EVALUACION AL I

TRIMESTRE
Presidencia del Consejo Directivo 1000k

Dirección Ejecutiva 100%

www.leyendos.gob.pe
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EGRESOS:

GASTOS

Gastos Corrientes

Gastos de Capital

En el marco de lo descrito y en cumplimiento a los artÍculos 8o y 9o de la Directiva No

OO4-2009-EF 176.01 Directiva para la Aprobación del Prgsupuesto lnstitucional de

Apertura de las Entidades de Tratamiento Empresarial, la misma que ha sido

modificada con las Resoluciones Directorales N" 029-201 0-EF/76.01 y No 021-201 1-

EFl50.01 , el Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA) 2018 del PATPAL FBB se

aprobó a través de la Resolución de Dirección Ejecutiva N' 389-2017-PATPAL-
FBB/MML, de fecha 26 de diciembre 2017.
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PROMEDIO 95.52%

1. ORGANOS DE LA ALTA DIRECCION

ima las medidas pertinentes para lograr recursos que permitan el cumplimiento de ¡os

bjet¡vos y funciones del PATPAL-FBB. En lo que respecta al avance de las actividades
rogramadas en el POI hasta el primer trimestre 2018, alcanzó un 100% de eficacia

respecto de la meta anual, y 100% de ejecución respecto a la meta programada al primer

trimestre.

pROMED¡O 100% 25%

Éf Ro
ol L^§

r
J
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UNIDAD ORGÁNICA EVALUACION AL I

TRIMESTRE

Oficina de AsesorÍa J uríd ica 100o/o

Oficina de Planificación y Presupuesto 100%

100o/o

Unidad de Tesorería 100%

Unidad de Logística 1000k

Unidad de Recursos Humanos 100%

Unidad de Contabiiidad 1004/o

Unidad de lnformática y EstadÍstica

Gerencia de Promoción y Desarrollo 100%

División de Marketing y Relaciones lnstituc¡onales 83.33%

División de Educación y Extensión Cultural oJ.JC70

Gerencia Técnica 88.89%

División de lnfraestructura y l\,4antenim iento 100%

División de Obras 100%

Gerencia de Operaciones 100%

División de Zoolog ía o2 210/^

División de Botánica 100%

División de Arqueología 94.89ó/o

ACTIVIDAD
OPERATIVA

UNIDAD
DE

MEDIDA

META
ANUAL

EVALUACION AL I TRIMESTRE

PROG. EJEC.
AVANCE AL

I

TRIMESTRE

AVANCE
ANUAL

Sesiones del Consejo
Directivo

Número de
sesiones

24 24 4
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PRESIDENCIA DE CONSEJO DIRECTIVO
La Presidencia del Consejo Directivo, dentro de las funclones establecidas en el
Reglamento de Organización y Funciones (ROF), se encarga de establecer las políticas,
objetivos y metas del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda
(PATPAL-FBB), en concordancla con la polítrca señalada por Ia lvlunicipalidad
Metropolitana de Lima; asimismo, es responsable de aprobar planes, normas, directivas,
documentos de gestión de la institución. Propone a la lvlunicipalidad Metropolitana de

Oficina de Administración

bb.tr/"/o

100%
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DIRECCION EJECUTIVA

La Dirección Ejecutiva, es la más alta autoridad ejecutiva de la entidad. Está encargada
de realizar las siguientes actividades; aprobar el Presupuesto lnicial de Apertura - PlA,
ejecutar acuerdos y decisiones del Consejo Directivo; someter a aprobación del Consejo
Directivo los planes, programas, balances, estados financieros, memoria anual y demás
documentos normativos de gestión; designar a los funcionarios y personal del PATPAL-
FBB, entre otras actividades; para dirigir y controlar el desarrollo institucional. La
Dirección Ejecutiva para el periodo evaluado del presente año ha alcanzado un 25 % de
eficacia respecto de la meta anual, y 100% de ejecución respecto a la meta programada
al primer trimestre.

PROMEDIO 1000/o 25Yo

2. ORGANO DE ASESORAMIENTO

OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

Durante el periodo evaluado, la Oficina de Asesoría Jurídica realizó las siguientes
actividades: elaboración de informes correspond ientes a la absolución de consu¡tas
legales recibidas, realizadas dentro de ellas, el informe respecto a acla de entrega y
recepción de cargo "Funcionario responsable de acceso a la información pública",
respecto a la Décimo Séptima Modificación del Plan Anual de Contratación 2017, lnforme
respecto a la carta de expresión de interés de suscripción de Convenio para el desarrollo
de proyecto de relanzamiento y puesta en valor del PATPAL-FBB, lnforme a Ia propuesta
de PIan Operativo lnstitucional POI 2018 del PATPAL-FBB; elaboración de Resoluciones
de Dirección Ejecutiva, tal como la Resolución que aprueba el Pan Anual de
Contrataciones 2018 del PATPAL-FBB; asesoramiento y asistencia a las sesiones del
Consejo Directivo; revisión y visación de contratos; elaboración de escritos y/o recursos
administrativos para presentarse ante instituc¡ones públicas, entre otras actividades. La
Oficina de Asesoría Jurídica ha alcanzado un avance promedio en el periodo evaluado de
25% respeclo de Ia meta anual, y 100% de ejecución respecto a ¡a meta programada al
primer trimestre.

www.leyendos.gob.pe
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ACTIVIDADES
UNIDAD DE

MEDIDA
META

ANUAL

EVALUACIÓN AL ¡ TRIMESTRE

PROG. EJEC.
AVANC
EALI
TRIM.

AVANC
E

ANUAL
Conducción y gest¡ón
administrat¡va

4 1 1 100% 25%

Conducción del sistema de
control interno

lnforme de
Gestión

4 1 100%

Centrol Telefónico: (51 l) ó¿¿ 9200

lnforme de
Gestión
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Asesoramiento
especializado legal -
adm¡nistrativo

PROMEDTO 100% 25%

La Oficina de Planificación y Presupuesto t¡ene como principal función Ia de brindar
asesoría técnica en temas de índole presupuestal para el correcto desarrollo de la gest¡ón
presupuestaria; en el periodo evaluado otorgó las certificaciones presupuestales
correspond ientes a los requerimientos de las distintas áreas del PATPAL-FBB. Del mismo
modo, se realizaron las modificaciones presupuestarias para la atención de gastos con la
finalidad de mantener la capacidad operativa del PATPAL-FBB.

De acuerdo al análisis realizado se concluye que la Oficina de Planificación y
Presupuesto alcanzó al primer trimestre un nivel de eficacia de 25% respecto de la meta
anual, y 100% de ejecución respecto a la meta programada al primer trimestre.

§É
o

c

UNIDAD DE
MEDIDA META

ANUAL

EVALUACIÓN AL I TRIMESTRE

PRO
G,

EJE
c.

AVANCE
AL.I

TRIM.

\VANCE
ANUAL

12 3 3 100% 250

Asistencia técnica
especializada

Documento 48 12 12 100%

Asesoramiento y defensa
legal

lnforme de
gestión 12 3 3

lmplementación del sistema
de control interno.

lnforme
técnico

4 1 1 1004k

EVALUACIÓN AL I TRIMESTRE

AVANCE
ANUAL

META
ANUAL PROG. EJEC.

AVANCE
ALI

TRIM.

ACTIVIDADES UNIDAD DE MEDIDA

1 1 100o/o 254/olnforme de gestión 4
Asesoramiento y
gestión
administraliva

/;o

o

100% aEo/t¿ 3

Consolidación y
supervisión de la
ejecución
presupuestaria

lnforme técnico

0lnforme técnico 2 0
Fortalecimiento y
modernización
para la me.jora de

www.leyendos.gob.pe
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OFICINA DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO

ACTIVIDADES

lnforme de
gestión

100o/o 2s%

250A
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I

1

PROMEDTO 100% 250/o

La Oficina de Administración es el órgano de apoyo encargado de la administración de
recursos humanos, materiales y económicos institucionales; conduce el proceso de
captación y recaudación de recursos y la ejecución presupuestal mediante las relaciones
funcionales con los demás órganos del PATPAL-FBB y otras entidades de la
administración pública vinculadas a su competencia.

Dentro de las actividades principales propuestas al primer trimestre, la Oficina de
Administración ha programado la real¡zación de las siguientes actividades: Conducción y
gestión administrativa, seguridad para clientes internos y externos, así como también la
implementación del Sistema de Gestión Administrativa realizando mejoras en la
optimización de sus funciones y llevando a cabo las coordinac¡ones respectivas con la
Gerencia de Finanzas de la Municipalidad Metropolitana de Lima para su
mplementación

Finalmente, la Oficina de Administración alcanzó un nivel de eficacia de 25% en el
cumplimiento de las act¡vidades programadas para el periodo evaluado, respecto de Ia
meta anual, y'100% de ejecución respecto a la meta programada al primer trimestre

AVANCE
ANUAL

RO

o

EVALUACIÓN AL I TRIMESTRE

ACTIVIDADES UNIDAD DE MEDIDA META
ANUAL PROG. EJEC.

AVANCE
ALI

TRIM.

AVANCE
ANUAL

Ia gestión
institucional

100% 25%
Implementación
del sistema de
control interno

lnforme técnico 4 ,1

1

Desarrollo del
sistema de
información
qerencial

lnforme técnico

Documento

ACTIVIDADES
UNIDAD DE

MEDIDA META
ANUAL

EVALUACIÓN AL I TRIMESTRE

PROG. EJ EC.
AVANCE

ALI
TRIM.

Conducción y gestión
administrativa lnforme de

Gestión 4 1 1 100.00% 25.00o/o
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Plan de
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ITRIMESTREEVALUActoN
ACTIVIDADES

UNIDAD DE
MEDIDA META

ANUAL PROG, EJEC.
AVANCE

ALI
TRIM.

AVANCE
ANUAL

Supervisión de la
operatividad de los
Sistemas administrativos

lnforme
Técnico

4 1 100.00% 25.00%

lmplementación del
sistema de control

lnforme
Técnico

4 1 1 100,00% 25.004/a

Seguridad para clientes
internos y externos de la
entidad

lnforme
Técnico

12 3 3 100.00% 25.00o/o

Evaluación crediticia de
la entidad lnforme de

análisis
situacional

1 1 100.00% 25.00o/o4
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PROMEDTO 100.00% 25.00Yo

UNIDAD DE TESORERIA

Ejecución de lngresos y Egresos al pr¡mer tr¡mestre (enero a marzo 2018)

La Unidad de Tesorería informa que el !.E@ presupuestar¡o por todo concepto en este
periodo alcanzó la suma de S/ 9,910,908.51 Soles.

En el siguiente cuadro se puede observar el detalle de los ingresos netos presupuestarios
en el periodo de evaluación, además en el gráfico se puede observar la evolución de las
mismas de manera ilustrativa, los inqresos en el per¡odo evaluado.

TNGRESO (S/.)
ENERO 3,714,417.22
FEBRERO 3,422,321.82
I\,4ARZO 2,774,169.47

TOTAL 9,910,908.51

En cuanto a los eqresos. la información procesada para ese mismo periodo, alcanzó la
suma de S/ 5,931,605.60 Soles de gastos de la entidad, los cuales se detallan en el
seguiente cuadro.

EGRESO (S/.)
ENERO 886,786.92
FEBRERO 2,790,062.69
fVARZO 2,254,7 55.99

TOTAL 5,931,605.60

nop
-AS

o

I
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ngreso de v¡sitantes pagantes al I trimestre de 2018

Durante el periodo hasta el primer trimestre (enero a marzo 2018),la Unidad de Tesorería
informó que hemos recibido 684,786 visitantes pagantes. Todo ello se evidencia en el
siguiente cuadro.

VISITANTES
261,693

FEBRERO 238,964
lvlARZO 184,129

684,786

PROMEDTO 100% 25%

NIDAD DE LOGIST¡CA
sta unidad tiene como principal función atender eficientemente los requerimientos de
ienes y servicios, así como planificar dirigir y coordinar las actividades asociadas a la

elaboración y apoyo en la ejecución de los procesos de abastecimiento de acuerdo al
marco legal establecido para las adquisiciones y contrataciones del Estado; y programó
Ias siguientes actividades: ejecutar eficaz y efic¡entemente los procesos de compras a
través del PAC; atención de requerimientos a través de órdenes de compra y servicio;
elaboración de informes de gestión, entre otras.

www.leyendos.gob.pe
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ACTIVIDADES INDICADOR
META

ANUAL

EVALUACIÓN AL I TRIMESTRE

EJEC.
AVANCE

ALI
TRIM,

AVANCE
ANUAL

Desarrollo de acciones
para la formulación de la
estructura de costos de
los servicios.

lnforme de
avance

2 0 0

Gestión administrativa
lnforme de

Gestión
4 10Oo/o 250k

Consolidación de la
información financiera y
presupuestal

Informe
técnico

12 4 4 100% 25%

lmplementación del
sistema de control
interno

lnforme
técnico

4 1 1 100% 25%

e

Cenlrol Telefonico: 1511]) 644 92cf

MES

ENERO

TOTAL

Por ultimo, se presenta el avance de ejecución de las principales act¡v¡dades
programadas del POI hasta al primer trimestre para esta oficina, entre las cuales se
encuentran: elaboración del Flujo de Caja Mensual; conciliación de informac¡ón de los
ingresos de la Unidad de Contabilidad; mantenimiento preventivo de los equipos de
boletería; entre otras. Esta unidad alcanzó un nivel de eficacia de 25% respecto de la
meta anual, y 100% de ejecución respecto a la meta programada al primer trimestre.

PROG.

12 4
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uego del análisis a través de los informes de gestión, la Unidad de LogíStica obtiene un
nivel de eficacia de 25o/o de las activ¡dades programadas en el POI 2018, durante el
periodo evaluado, respecto de la meta anual, y 100% de ejecución respecto a la meta
programada al primer trimestre.

ACTIVIDADES INDICADOR
UNIDAD

DE
MEDIDA

EVALUACION AL I TRIMESTRE

PROG. EJEC.
AVANCE

ALI
TRIM.

AVANCE
ANUAL

Gestión
Administrativa

lnforme de
Gestión 12 3 3 100%

Gestión de
Adquisidores y
contrataciones

lnforme del
avance del

PAC
1 1 '100% 25o/o

Control de
Almacén y
patrimonio

Ambiente de
trabajo

adecuados
4 1 1 100% 25%

lmplementación
del sistema de
control interno

Informe
técnico

4 1 1 100%

PROMEDTO 100 % 25 %

De acuerdo a lo programado al primer trimestre del POI 2018, esta Unidad realizó las
siguientes actividades: elaboración de reportes de asistencia; atención de emergencias;
cumplimiento oportuno al pago de planillas de haberes de los trabajadores; campañas de
prevención y vigilia entomológica, rabia silvestre y campañas de vacunaclón, nutrición,
dermatologÍa y desparasitación para el personal; actividades de ¡ntegración social, entre
otras actividades.

Mediante el siguiente cuadro se presenta el avance del cumplimiento de todas las
actividades programadas en del Plan Operativo al mes de marzo del 2018 obteniendo un

ivel de eficacia de 25% respecto de la meta anual, y 100% de elecución respecto a la
eta programada al primer trimestre

!
_)
'a

ACTIVIDADES INDICADOR
UNIDAD

DE
MEDIDA

EVALUACION AL I TRIMESTRE

PROG. EJEC.
AVANCE

ALI
TRIM.

AVANCE
ANUAL

Gestión de relaciones
humanas y sociales

lnforme
técnico

1 100%

Fortalecimiento de
capacidades

2 0 0

Centrol Telefónico: {51 I ) ó4¿ 9200www.leyendor.gob,pe
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4 1

lnforme
técnico del

avance de la
ejecución del

PDP
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100% 25%

PROMEDIO 1OO% 2s%

De acuerdo al POI 2018, la Unidad de Contabilidad programó actividades pare el primer
trimestre del 2018, tales como: presentación de los Estados Financieros y Presupuestales
mensualmente a la Dirección General de Contaduría Pública, conciliación mensual de la
Ejecución Presupuestal y Contable, conciliación mensual se la información Financiera y
Contable, Control y presentac¡ón oportuna de las obligaciones tributarias a la SUNAT
(PDT 621-lGV Cuenta Propia y COA); entre otras.

Las actividades y tareas realizadas por la Unidad de Contabil¡dad, se detallan en el
siguiente cuadro, en el cual se evidencia un logro de 25% respecto de la meta anual, y
100% de e.jecución respecto a la mela programada al primer trimestre.

PROMEDTO 100 0/o 25%

of

.o

)

EVALUACION AL I TRIMESTRE

EJEC.
AVANCE

ALI
TRIM.

AVANCE
ANUAL

ACTIVIDADES INDICADOR
UNIDAD

DE
MEDIDA PROG.

Perfiles de puestos lnforme
técnico

2 0 0

Gestión
Administrativa

12
lnforme de

Gestión
100o/o 2504

lmplementación del
sistema de control
interno

lnforme
técnico

4

EVALUACION AL I TRIMESTRE
ACTIVIDADES

UNIDAD
DE

MEDIDA

META
ANUAL PROG. EJEC.

AVANCE
ANUAL

Desarrollo de acciones
para la formulación de la
estructura de costos de
los servicios.

Informe de
avance

2 0 0

Gestión administrativa

\

lnforme de
gestión 12 4 4 100%

;bonsolidación 
de la

'información financiera y
presupuestal

lnforme
técnico

12 4 100o/o

lmplementación del
sistema de control interno

lnforme
técnico

4 1 1 1000/0

www.leyendos.gob.pe
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3

1 1

AVANCE
AL I TRIM.

250/0
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UNIDAD DE INFORMÁTICA Y ESTADíSTICA

Durante la evaluación del POI 2018 al primer trimestre, la Unidad de lnformática y
Estadística, siendo el órgano de apoyo responsable del procesamiento automático de
datos, realizó las siguientes actividades: mejora del sistema de Libro de Reclamaciones
Virtual, elaboración del Plan Operativo lnformático 2018, se completó la etapa inicial del
proceso de creación del sistema de compra en líneasi entre otras actividades.

En el cuadro que se presenta a continuación se detalla el avance de las activ¡dades
programadas para el periodo señalado. La Unidad de lnformática y Estadíst¡ca ha
alcanzado un nivel de eficacia, para el periodo evaluado de 16.670/o respecto de la meta
anual, y 66.67% de ejecución respecto a la meta programada al primer trimestre.

PROMEDTO 66.67% 16.67%

ÉrR
§!

_§

l

EVALUACION AL I TRIMESTRE

AVANCE
ANUAL

ACTIVIDADES UNIDAD DE MEDIDA
META

ANUAL PROG. EJEC.
AVANCE

ALI
TRIM.

lmplementación
del sistema de
control interno

lnforme técnico 4 1 1 100Yo 25%

25To
Informe técnico 4 1 1 100%

1 100%

Difusión de
información
estad Ística y
análisis de los
principales
indicadores

4

lnforme técnico 12 3 0 0o/o 0%

Gestión y
dirección de
tecnología de la
información

0o/o

Optimización de

¡las plataformas de
pervicio de
/comunicación
automatizada

4 1 0 0%

100% 25%

Soporte técnico y
capacitación en el
uso de
equipamiento
informático.

lnforme técnico 4 1 1

www.leyendos.gob.pe
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ORGANOS DE LINEA

GERENCIA DE PROMOCIÓru Y OESNRNOIUO

Las actividades desarrolladas por esta Gerencia, hasta el cierre del pr¡mer trimestre, han
sido las siguientes: desarrollo de activ¡dades culturales en el marco de la celebración por
el Día de San Valentín, celebración por el 54 aniversario del PATPAL-FBB, campaña
denom¡nada "Viaje fuera de Lima sin salir de Lima"; entre otras actividades de naturaleza
educativa y recreativa.

En relación al número de visitantes, durante el per¡odo evaluado han asistido al Parque
de Las Leyendas 687,786 visitantes, alcanzando el 24.77% de la meta programada
anualmente, para esta actividad.

Finalmente, esta Gerenc¡a al término del periodo evaluado alcanzó el 25o/o de ef¡cacia,
respecto de Ia meta anual, y'l0O% de elecución respecto a la meta programada al primer
trimestre.

PROMEDIO 1OO%

IVISIÓN DE MARKETING Y RELACIONES INSTITUCIONALES

25%

Entre las pr¡nc¡pales actividades desarrolladas por esta Div¡s¡ón, al primer trimestre del
2018, se t¡ene las siguientes: campañas promocionales dirigidas sector turismo, famíliar,
escolar y especializado; campañas virtuales; estrategias d¡gitales de uso combinado de
herramientas online y offline; entre otras.

La División de Marketing y Relaciones lnstitucionales alcanzó un nivel de eficacia de
20.83% respecto de a la meta anual, y 83.33% de ejecución respecto a la meta
programada al primer trimestre.

www.leyendos.gob.pe
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ACTIVIDAOES
UNIDAD

DE
MEDIDA

META
ANUAL

EVALUACION AL I TRIMESTRE

PROG. EJEC.
AVANCE

ALI
TRIM.

AVANCE
ANUAL

Conducción y
supervisión de acciones
para el desarrollo de
estrategias de
comunicación y
marketing.

lnforme
técnico 4 1 1 100%

lmplementación del
sistema de control
¡nterno

lnforme
técnico

4 1 1

Conducción y gestión
administrativa

lnforme de
Gestión

4 1 1 100o/o 25To

Conducción y
supervisión del servicio
educativo y cultural.

lnforme
técnico

4 1 1 100%

Cenkol Telefónico: (5i i ) ó4¿ 9200

100%
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PROMEDTO 83.33% 20.83%

DVISIÓN DE EDUCACIÓN Y EXTENSIÓN cULTURAL

Dentro de las actividades desarrolladas por esta División están las siguientes: Taller de
Verano de Leyenda; servicios educativos: talleres; celebraciones ambientales y
culturales; charlas de sensibilización ambiental; capacitación; entre otras.

La División de Educación y Extensión Cultural alcanzó un 20.83% de eficacia en el
periodo evaluado, respecto a la meta anual, y 83.33% de ejecución respecto a la meta
programada al primer trimestre.

ACTIVIDADES
UNIDAD

DE
MEDIDA

META
ANUAL

EVALUACION AL I TRIMESTRE

PROG. EJEC.
AVANCE

ALI
TRIM.

AVANCE
ANUAL

Gestión Administrativa
lnforme

de
gestión

12 3 2 66.67% 16.67 o/o

lnforme
técnico

1 1 100o/o

GERENCIA TECNICA
Al primer Trimestre, la Gerencia Técnica desarrolló las actividades siguientes: supervisar
las actividades consideradas en el POI 2018 del PATPAL correspondiente a ¡as

!E !is

I

ACTIVIDADES
UNIDAD

DE
MEDIDA

META
ANUAL

EVALUACION AL I TRIMESTRE

PROG. EJEC.
AVAN CE

ALI
TRIM.

AVANCE
ANUAL

Gestión Administrativa
lnforme de

gestlón 12 1 33.33% 8.33%

Estrategias de
comunicación

lnforme
técnico

4 1 100%

Marketing de los
servrctos

lnforme
técnico

4 1 1000k

Gestión de atención al
cliente

lnforme
técn ico

4 1 1 100o/o 25%

lr/ed ición y evaluación
de satisfacción del
cliente

Número de
propuesta

de
convenio

2 0 0

www.leyendos.gob.pe
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PROMEDTO 83.33% 20.83%

3

1

1

o

Desarrollo e lnnovación
del servicio educativo y
cultural.

4
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ivisiones de DIM y DO; apoyo técnico en la elaboración del estud¡o de pre inversión,
levantamiento de información se campo y planteo de nuevos diseños; reuniones de
trabajo para la verificación del avance en Ia elaboración de expedientes técnicos de obras
y fichas técnicas de mantenimiento; entre otras actividades.

El porcentaje de eficacia que alcanzó en este periodo es de 66.67%, respecto de la meta
anua¡, y 88.890/o de ejecución respecto a la meta programada al primer trimestre.

16.670/o

PROMEDIo 88.89% 66.67%

DIVISION DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO
Durante Ia evaluación del POI al primer trimestre del 2018, se realizaron las actividades
siguientes: mantenimiento de volquetes, unidades móviles, maquinarias, equipos y
herramientas de construcción y oficina; instalación de nueva bomba en la zona Selva;
mantenimiento de lanchas a motor, botes a pedal, motores, bomba de riego para
aspadores; herramientas eléctricas; limpieza de zonas diversas del Parque.

La División de lnfraestructura y Mantenimiento ha alcanzado un índice de eficacia de
25% respecto de la meta anual, y 10070 de ejecución respecto a la meta programada al
pr¡mer trimestre.

PROMEDIO 100% zs%

9

ACTIVIDADES
UNIDAD DE

MEDIDA
META

ANUAL

EVALUACION AL I TR¡MESTRE

PROG. EJEC,
AVANCE AL

tTR[vr.
AVANCE
ANUAL

lmplementación del sistema de

control
lnforme técnico 4 1 100% 250/o

Conducción y gestión

administrativa
lnforme de

qestión
4 1 1 100% nE0/-

Supervisión de las acciones de

mantenimiento e inversiones en

infraestructura
lnforme técnico 12 3 2 66.67%

EVALUACION AL I TRIMESTRE

ACTIVIDADES UNIDAD DE
MEDIDA

META
ANUAL PROG. EJEC.

AVANCE
ALI

TRIM.

AVA.NCE
ANUAL

F
estión Administrativa lnforme

gest¡ón
tz 3 3 100o/o

Manten¡miento preventivo
para la conservación de la
lnfraestructura de la
Entidad.

lnforme
técnico

12 3 3 100%

Mantenimiento correctivos
para rehabil¡taciones e
im pleme ntacio nes de
acuerdo a las necesidades
especificas

lnforme
técnico

12 3 100o/o ) qa/^
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DIVISION DE OBRAS
Dentro de Ias princ¡pales acciones programadas hasta el primer trimestre del 2018, se
encuentran: se culminó con la elaboración del estudio de pre inversión: creación del
ambiente de lnteracción Santuario del Cóndor del PATPAL; propuesta arqu¡tectón¡ca de
la caseta informática; levantamiento de información de campo y planteó del nuevo diseño
para el almacén central, el restaurante de la isla N" 01 de la Laguna Recreativa del
PATPAL y del invernadero en el Jardín Botánico; elaboración de expedientes de
mantenimiento y actualización de expediente técnicos; entre otras actividades.

La División de Obras obtuvo como promedio de eficacia 25%, respecto de la meta anual,
y 100% de ejecución respecto a la meta programada al primer trimestre.

ACTIVIDADES
UNIDAD DE

MEDIDA
META

ANUAL

EVALUACION AL I TRIMESTRE

PROG, EJEC.
AVANCE

ALI
TRIM.

AVANCE
ANUAL

Gestión Administrativa
lnforme
gestión 12 3 3 100%

Supervisión y ejecución
de proyectos de
inversión

lnforme
técnico

12 3 3 100o/a 250/o

GERENCIA DE OPERACIONES

La Gerencia de Operaciones ha cumplido con las actividades siguientes: presentación
informes de gestión; seguimiento de las metas proyectadas en el Plan Operativo
lnstitucional de las divisiones de Arqueología, Botánica y Zoología; reuniones con
SERFOR y con la ATFFS de la Lima respecto a los nuevos lineamientos de política
forestal nacional; se ha obtenido la entrega en custodia de un Ejemplar de Oso Andino
(Tremarctos ornatus), un Jaguarndi ( Puma yagouaround), un Margay (Leopardus wiedii)
y un ejemplar de Jabirú (jabirú mycteria); reconocimiento por el manejo de la fauna en

I
, utiverio y felicitados por la máxima autoridad SERFOR-PERU

a

-§

7-
2.

¡s1

ACTIVIDADES
UNIDAD DE

MEDIDA
META

ANUAL

EVALUACION AL I TRIMESTRE

PROG. EJEC.
AVANCE

ALI
TRIM.

AVANCE
ANUAL

lmplementación del sistema
de control interno

lnforme
técnico

4 1 1 100% 25o/o

Gestión del medio
ambiente

lnforme
técnico

1 1 1 100% ¿3"/o

Gestión Adminiskativa
Informe
gestión 12 3 3 100% 250/o

Centrol Telefónico: (51 I ) ó44 9200www.leyendos.gob.pe
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PROMEDTO 100% 25%

La Gerencia de Operaciones alcanzó un nivel de eficacia de 25% respecto de la meta
anual, y 100% de ejecución respecto a la meta programada al primer trimestre.
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PROMEDIO 100% 25%

DIVISION DE ZOOLOGIA

Durante la evaluación del POI 2018 al primer trimestre, la División de ZoologÍa ha
ejecutado las actividades siguientes: aplicación del programa de enriquecimiento
ambiental con fines educat¡vos; aplicación y evaluación del programa de enriquecimiento
ambiental; codificación de individuos silvestres de la colección zoológica; análisis clínicos
de la colección zoológica; patología y necropsia; entre otras.

La División de Zoología alcanzó un índice de eficacia, durante el periodo evaluado de
23.33% respecto de la meta anual, y 93.33% de ejecución respecto a la meta
programada al primer tr¡mestre.

ACTIVIDADES UNIDAD DE
MEDIDA

META
ANUAL

EVALUACION AL I TRIMESTRE

PROG. EJEC.
AVANCE

ALI
TRIM.

AVANCE
ANUAL

Gestión Adm¡nistrativa lnforme 12 3 3 100% 25%

Desarrollo e innovación
del servicio de zoología

lnforme 1 2 3 3 100% 25%

lnvestigación y
desarrollo Informe 12 3 2 66.670/o 16.67 o/o

Manejo y conservación lnforme 12 3 3 100% 250k

cÉ

2

EVALUACION AL I TRIMESTRE

AVANCE
ANUAL

META
ANUAL PROG. EJEC.

AVANCE
ALI

TRIM.

ACTIVIDADES
UNIDAD DE

MEDIDA

100% 250/

Conducc¡ón y supervisión
de la prestación de
servicios arqueología,
botánica y zoología.

lnforme
técnico

2 0 0
Desarrollo de acciones
para la estimación del
r¡esgo permanente

lnforme
técnico

lnforme
técnico

0 0
Desarrollo de acciones
para la prevención del
riesgo permanente

lnforme
técnico

¿ 0
Desarrollo de acciones
para la preparación ante la
contingencia.
Desarrollo de acciones
para la respuesta ante la
continqencia

lnforme
técnico

2 0 0

Desarrollo de acciones
para la rehabilitación ante
la continqencia.

lnforme
técnico

2 0 0

o
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EVALUACION AL I TRIMESTRE

ACTIVIDADES UNIDAD DE
MEDIDA

META
ANUAL PROG. EJEC,

AVANCE
ALI

TRIM.

AVANCE
ANUAL

Mantenimiento de la
salud y bienestar animal

lnforme 12 3 3 100% 25%

S Municipalidad de Lima'
"Año del Diálogo y Reconcil¡ación Nacional"

PROMEDTO 93.33% 23.33%

DIVISION DE BOTANICA

La División de Botánica durante la evaluación del POI (enero a marzo) del año 2018 ha
realizado un conjunto de actividades programadas dentro de las cuales destacan las
siguientes: incremento de ejemplares a la colección del JardÍn Botánico; mantenimiento
yio rehabilitación de coberturas de las áreas verdes del Jardín Botánico; manten¡miento y
renovación de macizos, jardinería y topacios; producción de compost; producción de
humus de lombriz; producción y distribución de plantas para fito decoración; control y
monitoreo fitosanitario; entre otras.

La División de Botánica alcanzó un nivel de eficacia de 25% respecto de la meta anual, y
100% de e.lecución respecto a la meta programada al primer trimestre.

PROMEDIO l OO% 25%

É.TRo DIVISIÓN DE ARQUEOLOGÍA
O! L¡§

La División de Arqueología ha cumplido con la ejecución de las actividades siguientes:
capacitac¡ón sobre "Seguridad y Prevenciones en labores de alto riesgo"; excavación y
registro arqueológico en Huaca Tres Palos y en la Explanada Oeste de Huaca El Rosal;
registro de contextos funerarios y hallazgos; revisión y actualización de inventarios de
materiales arqueológicos depositados en gabinete (año 20'10); Regjstro y catalogaciÓn de
Bienes Arqueológicos lVluseables ingresados al Depósito de Colecciones del Museo de
Sitio; entre otras.

La División de Arqueología alcanzó un n¡vel de eficacia de 23.92ok respecto de la meta
anual, y 94.89% de ejecución respecto a la meta programada al primer trimestre.

)

ACTIVIDADES
UNIDAD DE

MEDIDA

META
ANUAL

EVALUACION AL I TRIIVIESTRE

PROG, EJEC
AVANCE AL

ITRIM,
AVANCE
ANUAL

Gestlón Administrativa

lnforme de
gestión

4 1 1 100% 25%

Conservación, producción y

mantenimiento de áreas verdes
nforme técnrco 12 3 3

Desarrollo e innovación del servicio

de botánica
lnforme técnico 2 0 0

/).
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EVALUACION AL I TRIMESTRE
UNIDAD DE

MEDIDA
META

ANUAL PROG. EJEC.
AVANCE

ALI
TRIM.

AVANCE
ANUAL

Gestión Administrativa
lnforme de

gestión
12 3 3

Desarrollo e innovación del
servicio de arqueoloqÍa

Visitantes 140000 36000 30487 84 68% 21 .77%

lnvestigación,
conservación, restauración
y mantenimiento de los
b¡enes muebles e
inmuebles

lnforme
técnico

4 1 1 1000/0

Panque d. hg

euen

ffi

É-f R

ffi Municipalidad de Lima

PROMEDIO 94.89% 23.92%

VIII. LIMITACIONES IDENTIFICADAS POR LAS UNIDADES ORGANICAS

GERENCIA DE OPERACIONES

La División de Arqueología reporta que en la estación San Miguel, la descarga es
parcial debido que aún no se reparado las fallas detectadas en los sensores de dicha
estación; en la estación Laguna, se reporta fallas en el sensor de humedad, por lo
que urge el mantenimiento y reparación de estos equipos.

IX. RECOMENDACIONES PROPUESTAS POR LAS UNIDADES ORGÁNICAS

1. lmplementar un módulo de para atención al cliente, a fin de poder difundir e informar
los servicios de guiados y otras actividades de la DEEC.

2. Continuar con el desarrollo de actividades de espectáculo cultural, en coordinación
con las Divisiones de Zoología, Botánica y Arqueología.

3. Continuar con el desarrollo y promoción de todas las actividades y eventos a
realizarse en diferentes unidades orgánicas (Zoología, Botánica y Arqueología).

www.leyendos.gob.pe
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ACTIVIDADES

100o/o

'Año del Díálogo y Recone iliación Nacional"

GERENCIA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO

1. lmplementar para el próximo trimestre al menos una sesión de desarrollo de
capacidades para mejorar la atención al cliente de los guarda parques y vendedores
en boleterÍa.

2. Falta implementación de un módulo de atención a¡ cliente y folletería para difund¡r
servicios guiados y otras actividades de ¡a DEEC

3. Falta de implementación del módulo de atención al cliente para facilitar el acceso a
la información del visitante.

Gerencia de Promoción v Desarrollo
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f.? Municipalidad de Lima
"Año del DÍálogo y Reconciliación Nac¡onal"

Fomentar la difusión de las diferentes activ¡dades en diversos medios de
comunicación como estrategia para incentivar la afluencia de visitantes.

4. Seguir con el plan de visitas a diferentes empresas para asÍ obtener más ingresos en
alquileres de espacios para realizar eventos corporativos, activaciones ferias. A su
vez continuar estableciendo alianzas estratégicas que nos ayuden a cumplir con los
objetivos planteados.

Continuar con la evaluación y restructuración de actividades como "Charla educativa
con animales condicionados" y "La aplicación del programa de Enriquecimiento
Ambiental con fines educativos para el público visitante".

2. Continuar, por parte de la Gerencia de Operaciones con el seguimiento y control para
el cumplimiento de las metas establecidas en el POI 2018 de las divisiones de
Zoología, Arq ueolog Ía y Botánica.

X. CONGLUSIONES

Primera: El nivel de eficacia alcanzado por la entidad es dé 95.52% resultante del
promedio alcanzado por las Unidades Orgánicas que componen la entidad en el

desarrollo de actlvidades programadas para el primer trimestre (enero a matzo 2018).

Segunda: Realizar un monitoreo constante a las diferentes unidades orgánlcas del
PATPAL-FBB a fin de que cumplan con los plazos previstos en la entrega de información,
que permita conocer el avance del cumplimientos de Ias actividades operativas de la
entidad.

Tercera: La Oficina de Planificación y Presupuesto considera pertinente que las

Gerencias realicen un análisis y revisión para la reprogramación de las act¡vidades a fin
que se cumplan las metas establecidas.

X¡. RECOMENDACIÓNFINAL

Teniendo en cuenta los resultados antes menc¡onados, se recomienda alcanzar la
presente Evaluación del Plan Operativo lnstitucional correspondiente al primer trimestre
del año 2018 a cada unidad orgánica de la institución, con el fin de que tomen
conocimienio sobre el resultado de su gestión al término del primer trimestre del año fiscal

2018, con respecto a las principales actividades que realizan y de ser necesario
propongan la reprogramación de las actividades a fin que se cumplan las metas
eslablecidas.
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